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172 DE  

 
 7 de abril de 2025 

 
“Por la cual se confiere Comisión de servicio y reconocimiento de viáticos a un (1) 
servidor público y seis (6) docentes de los programas de educación superior de la 

Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central” 
 

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL 
en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas 

por el literal del artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 “Estatuto General”, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, los artículos 2.2.5.5.21 y siguientes del Decreto 1083 de 2015 establecen que se 
puede conferir comisión de servicios a un empelado hasta por treinta (30) días hábiles, 
para ejercer temporalmente las funciones propias del empleo en un lugar diferente al de 
la sede del cargo, cumplir misiones especiales, asistir a reuniones, conferencias o 
seminarios y visitas de observación que interesen a la administración en el ramo en que 
presta sus servicios el empleado. 
 
Que, el artículo 2.2.5.5.29, establece que los servidores públicos a quienes se les confiera 
comisión de servicios deberán presentar ante su superior inmediato y dentro de los tres 
(3) días siguientes a la finalización de la comisión, un informe ejecutivo sobre las 
actividades desplegadas en desarrollo de la misma. 

 
Que, Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central - ETITC ha sido convocada a participar 
en el “Congreso Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 
2025”, organizado por la Universidad EIA, la Universidad Digital de Antioquia IUDIGITAL, 
La Institución Universitaria ITM, y la ECCI, evento que se llevará a cabo en la ciudad de 
Medellín los días 9, 10 y 11 de abril del presente año.  

 
Que, en atención a lo dispuesto en la Directiva Presidencial 08 de 17 de septiembre de 
2022 y al Decreto 199 de 2024 la Vicerrectoría Académica justifico la necesidad de la 
asistencia presencial de los siguientes servidores públicos, con el objetivo de participar en 
el “Congreso Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 2025”  
en representación por parte de la facultad de Mecatrónica el cual será un espacio de 
encuentro para investigadores, empresas e instituciones nacionales e internacionales 
interesados en la ingeniería mecatrónica, la automatización y áreas afines. Esta 
participación y la presentación de ponencias por parte de Docentes, Decano y estudiantes 
aportan a factores de acreditación tales como investigación, visualización institucional y 

movilidades nacionales.  
 

SERVIDORES PUBLICOS   

Item. Participante Cedula de 
Ciudadanía 

AREA 

1 CORREDOR LEON 
BRIAN ALEJANDRO 

1022389408 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica  

2 RIVERA HERNANDEZ 
ERIKA PAOLA 

1016101083 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica 

3 MUÑOZ TOVAR 
BRAHYAM JAVIER 

1031133331 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica 

4 SANCHEZ BARBOSA 
LAURA ANDREA 

1022445004 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica 

5 AVILA MARTIN 
LILIANA 

1015401865 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica 

6 MEJIA SARMIENTO 
PETER PAUL 

7710413 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica 

7 JINETE MARQUEZ 
HENRY ALBERTO 

80800169 Decano Facultad Mecatrónica 
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Que, para el cumplimiento del objeto antes descrito la Universidad se dedicará 
especialmente sus esfuerzos a: 

 
• Fortalecer la productividad de la investigación científica y tecnológica y el desarrollo 

de la innovación como procesos clave para contribuir al desarrollo económico, social 
y ambiental 

• Fortalecer perspectivas propias para el abordaje de los problemas del entorno y la 
formulación de respuestas a los retos en materia de derechos humanos, 
económicos, sociales y culturales, de equidad y justicia social. 

• Integrar la dimensión internacional, intercultural y global en los propósitos, las 
funciones sustantivas 

 
Que, para este evento asisten a referentes de la ingeniería con el propósito de generar un 
ámbito de profundización del conocimiento en las distintas áreas de Mecatrónica, 
Automatización y Control, para promover el intercambio de ideas y experiencias, 
establecer lazos de cooperación y brindar la oportunidad de concretar acuerdos 
interinstitucionales, nacionales e internacionales. 
 
Que esta participación trae los siguientes beneficios para la ETITC: 
 

• Contribuye al cumplimiento del Plan de Desarrollo en su objetivo estratégico OE 4 - 
Fortalecer la visibilidad de la ETITC para el posicionamiento nacional e internacional 
y el Proyecto Estratégico PE 12 - internacionalización para ampliar las fronteras de 
conocimiento.  

• Aporta al Factor 8 Visibilidad nacional e internacional para los procesos de 
Acreditación institucional ya que demuestra inserción de la institución en contextos 
nacionales e internacionales. 

 
Que, la participación en el “Congreso Internacional de Ingeniería Mecatrónica y 
Automatización – CIIMA 2025” es de gran importancia ya que brindará la oportunidad de 
conocer de primera mano las estrategias y mecanismos de financiamiento disponibles para 
impulsar el crecimiento y la mejora continua de nuestra institución. Además, permitirá 
establecer vínculos con otras instituciones educativas, lo que favorecerá el intercambio de 
buenas prácticas, el fortalecimiento de redes de cooperación y la alineación de los planes 
de desarrollo institucional con las políticas educativas nacionales. 

Que, mediante solicitud del Decano de la facultad de Mecatrónica de fecha 26 de marzo de 
2025, manifiesta la intención de participar en el “Congreso Internacional de Ingeniería 
Mecatrónica y Automatización – CIIMA 2025” a realizarse en la ciudad de Medellín los 
días 9, 10 y 11 de abril del presente año, para la presentación de ponencias y trabajos en 
el “Congreso Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 
2025”, con participación de los estudiantes, docentes que se encuentran participando con 
ponencias.  
 
Que, teniendo en cuenta que la Red Colombiana de Ingeniería Mecatrónica y 
Automatización, no cubre gastos de alojamiento y transportes, la ETITC reconocerá 
viáticos a los servidores públicos, para lo cual cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 14325 del 3 de abril de 2025, expedido por el profesional especializado 
de Presupuesto. 

Que, según lo previsto en instructivo GFI-IN-01 solicitud de trámite de viáticos y gastos de 
viaje, en el numeral 1) generalidades, define el concepto de apoyo económico: 
Corresponde al monto que otorga el ordenador del gasto a funcionarios que por diferentes 
iniciativas participan en eventos académicos, científicos, artísticos, culturales, deportivos, 
entre otros; con el objeto de cubrir parte de los gastos del desplazamiento. 

 
Que, mediante solicitud 15 de septiembre “Documento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País” expedido a través del SIIF Nación, se 
autorizó la comisión de servicios por dos coma cinco (2,5) días, a los servidores públicos 
de la Escuela Tecnológica Instituto técnico Central. 

 
Que, el Decreto 1083 de 2015, en su artículo 2.2.5.5.25, en relación con las comisiones 
de servicios establecen que estas se pueden conferir al interior o al exterior del país, para 
ejercer funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede del cargo para 
cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, 
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conferencias o seminarios, realizar visitas de observación que interesen a la 
Administración y que se relacionen con el ramo al que prestan sus servicios los 
empleados. 

 

Que, por lo anterior se concede comisión de servicios por dos coma cinco (2,5) a siete (7) 
servidores públicos de la ETITC, para participar en el “Congreso Internacional de 
Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 2025”, según se ha señalado con 
precedencia 
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1. COMISIÓN DE SERVICIOS. Conferir comisión de servicios a los servidores 
públicos relacionados a continuación de la facultad de Mecatrónica, para participar en el 
“Congreso Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 2025”, 
que se realizará del 9 al 11 de abril de 2025 a realizarse en la ciudad de Medellín – 
Colombia. 
 

SERVIDORES PUBLICOS   

Item. Participante Cedula de 
Ciudadanía 

AREA 

1 CORREDOR LEON 
BRIAN ALEJANDRO 

1022389408 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica  

2 RIVERA HERNANDEZ 
ERIKA PAOLA 

1016101083 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica 

3 MUÑOZ TOVAR 
BRAHYAM JAVIER 

1031133331 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica 

4 SANCHEZ BARBOSA 
LAURA ANDREA 

1022445004 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica 

5 AVILA MARTIN 
LILIANA 

1015401865 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica 

6 MEJIA SARMIENTO 
PETER PAUL 

7710413 Vicerrectoría Académica – 
Docente Facultad Mecatrónica 

7 JINETE MARQUEZ 
HENRY ALBERTO 

80800169 Decano Facultad Mecatrónica 

 

 
ARTÍCULO 2. ORDENAR a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera la compra de 
tiquetes aéreos a favor de los servidores públicos para participar a el “Congreso 
Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 2025” con cargo al 
Certificado Disponibilidad Presupuestal No. 34425 del 14 de marzo de 2025 a cargo del 
contrato No.186-2025 suscrito por la empresa viaja por el mundo Web Nickisix 360 SAS. 
 

ARTÍCULO 3. ORDENAR reconocer el pago de viáticos a los servidores públicos:  

 

• BRIAN ALEJANDRO CORREDOR LEON, identificado con CC. 1022389408 quien 
se desempeña como docente de la facultad de Mecatrónica de la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central, el valor de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($518.923), para participar en 
“Congreso Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 
2025” del 9 al 11 de abril de 2025 en la ciudad de Medellín – Colombia. 
 

• ERIKA PAOLA RIVERA HERNANDEZ, identificada con CC. 1016101083 quien se 
desempeña como docente de la facultad de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($518.923), para participar en 
“Congreso Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 
2025” del 9 al 11 de abril de 2025 en la ciudad de Medellín – Colombia. 
 

• BRAHYAM JAVIER MUÑOZ TOVAR, identificado con CC. 1031133331 quien se 
desempeña como docente de la facultad de Mecatrónica de la Escuela Tecnológica 
Instituto Técnico Central, el valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($379.695), para participar en 
“Congreso Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 
2025” del 9 al 11 de abril de 2025 en la ciudad de Medellín – Colombia. 
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• LAURA ANDREA SANCHEZ BARBOSA, identificada con CC. 1022445004 quien 
se desempeña como docente de la facultad de Mecatrónica de la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central, el valor de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($518.923) para participar en 
“Congreso Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 
2025” del 9 al 11 de abril de 2025 en la ciudad de Medellín – Colombia. 
 

• LILIANA AVILA MARTIN, identificada con CC. 1022445004 quien se desempeña 
como docente de la facultad de Mecatrónica de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central, el valor de SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($629.633) para participar en “Congreso 
Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 2025” del 9 
al 11 de abril de 2025 en la ciudad de Medellín – Colombia. 

 

• PETER PAUL MEJIA SARMIENTO, identificado con CC. 7710413 quien se 
desempeña como docente de la facultad de Mecatrónica de la Escuela Tecnológica 
Instituto Técnico Central, el valor de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($518.923), para participar en 
“Congreso Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 
2025” del 9 al 11 de abril de 2025 en la ciudad de Medellín – Colombia. 
 

• HENRY ALBERTO JINETE MARQUEZ, identificado con CC.80800169quien se 
desempeña como docente de la facultad de Mecatrónica de la Escuela Tecnológica 
Instituto Técnico Central, el valor de NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($949.570), para participar en “Congreso 
Internacional de Ingeniería Mecatrónica y Automatización – CIIMA 2025” del 9 
al 11 de abril de 2025 en la ciudad de Medellín – Colombia. 

PARÁGRAFO. Dicha erogación cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. No. 14325 del 3 de abril de 2025, expedido por el profesional especializado de 
Presupuesto 
 
ARTÍCULO 4º COMUNICAR al sistema de seguridad y salud en el trabajo para que se 
realicen los trámites correspondientes con la ARL respecto a la comisión de servicios que 
se realizará del 9 al 11 de abril de 2025 en la ciudad de Medellín – Colombia. 
 
ARTÍCULO 5°. DURACIÓN. La presente movilidad administrativa interna se concede por 
el término de dos coma cinco (2,5) días es decir del 9 al 11 de abril de 2025 en la ciudad 
de Medellín. 
 
ARTÍCULO 6. COMUNICAR el contenido de esta resolución a la Rectoría, Planeación, a la 

Oficina de Relaciones Interinstitucionales e Internacionalización-ORII, Presupuesto, 

Contabilidad, Tesorería y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

ARTÍCULO 7°. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 7 días del mes de abril de 2025. 

 
EL RECTOR, 
 

 
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA  

 

 
 

Revisión con evidencia electrónica: 
            Edgar Mauricio López Lizarazo – Secretario General 
           Ariel Tovar Gómez – Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
           Viviana Paola Pulido Suárez – Profesional de Gestión Jurídica 
 
Proyección con evidencia electrónica:   
             Jorge Albeiro Betancourt Manjarres- Profesional Especializado ORIII 

Andrea Moreno – Contratista de apoyo Movilidad  

  

 
 


